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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos administrativos de los 
procedimientos de resolución que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura  en la siguiente 
relación, el acto administrativo que se indica.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 ----- 45655741M RESOLUCIÓN BAJA EN EL RAEP 01-41-00056-12

Plazo de alegaciones: Podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este 
mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso administrativo, ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto. Plazos a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Infraestructuras Agrarias y 
Actuaciones Estructurales, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto. 

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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